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Condición tributaria y costo del Monotributo  
en los productores yerbateros 

 
E. Lysiak  

 

Resumen 

La reducción de costos en el sector agropecuario es una de las principales tareas a las 

cuales se enfrenta el productor agropecuario. Muchos de los costos son dados por el 

contexto de la economía donde se desenvuelve. Uno de estos costos de la economía 

son los impuestos. En el caso de pequeños productores agropecuarios de Misiones el 

Monotributo es uno de los tributos de mayor alcance. Con el fin de obtener información 

representativa de los productores y conocer la incidencia del este tributo, este estudio 

determinó la condición tributaria y categoría del Monotributo de los productores 

yerbateros empadronados. Los resultados indican que el 79% de lo yerbateros a los 

cuales se conoce su condición tributaria, son Monotributistas. Dentro de este Sistema 

Simplificado predomina con un 60%, la categoría B y sus sub- categorías como el Social, 

Productor Primario, entre otros. Este tributo tiene en promedio un costo mensual de 

$262 siendo una tasa implícita sobre las ventas del 1,58% de las mismas.  

Introducción 

La reducción de costos en el sector agropecuario siempre es la principal forma de 

generar competitividad. El productor debe estar continuamente aplicando nuevas 

tecnologías y generando nuevas formas de administración con el fin de obtener mejores 

resultados en su chacra. Pero también tiene que saber adaptarse a los costos y 

oportunidades que genera la economía en la cual actúa.  

Los impuestos son unos de esos costos que el productor tiene que hacer frente como 

en cualquier actividad económica. Desde la creación del Monotributo en 1998 (Salim y 

D'Angela, 2016) este régimen implicó una simplificación del sistema impositivo para los 

pequeños responsables, como lo son la mayoría de los productores agropecuarios de 

Misiones. Este sistema resultó inclusivo ya que permitió incorporar a la economía formal 

contribuyentes brindándoles protección previsional y cobertura de salud (Salim y 

D'Angela, 2016). 

Como todos los costos, estos impuestos deben ser considerados en el análisis de los 

resultados de las actividades económicas que realiza el productor. El efecto económico 

es distinto si el productor es Responsable Inscripto (RI) o Monotributista. En el caso de 

ser RI el IVA es neutro desde el punto de vista económico (Ghida Daza et al., 2009). 

Pero en el caso del Monotributo el productor está pagando un mayor precio por los 

insumos a causa del IVA que no puede recuperar, a lo que se suma el impuesto 

integrado presente en el tributo (Ghida Daza et al., 2009). 

Además del marco general del sistema impositivo de la Argentina, se suman a él los 

aumentos de los controles para reducir la informalidad, tanto desde la AFIP como desde 

Rentas de la Provincia. Al generarse un aumento de la formalidad en la comercialización 

se suman a este sistema otros organismos que intentan transparentar la 

comercialización. Pero muchos de estos aumentos de los controles no están 

directamente intencionados a controlar al pequeño productor sino que buscan 

transparentar la comercialización del industrial o intermediario. Por ello también se 
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sumaron opciones como el Monotributo Social o el Monotributo Social Agropecuario de 

costo cero para formalizar la comercialización del productor a un bajo costo, con los 

beneficios sociales que el sistema considera.  

Para conocer el efecto que tiene en especial el Monotributo en los productores 

yerbateros es necesario conocer la situación impositiva en la cual están los productores. 

Muchas veces se estiman costos de producción sin información concreta o poco 

representativa de la situación en la cual están los productores primarios.  

Por esto, el objetivo del presente trabajo es tener datos concretos y representativos del 

costo que está afrontando el productor yerbatero principalmente en lo referido al 

Monotributo. Esta información daría respaldo al cálculo de los costos de producción en 

el rubro impuestos al momento del cálculo de resultados económicos en la producción 

de yerba mate. Además del objetivo principal del estudio, con la información obtenida 

se pueden conocer los impactos de los cambios en el sistema impositivo y previsional o 

promover mejoras al mismo.  

Se propuso focalizar el estudio en el productor yerbatero, por tratarse de una de las 

principales actividades agropecuarias de la Provincia de Misiones, además de que los 

controles, por parte del Estado, para transparentar la comercialización, han aumentado 

en los últimos años, impactando en la estructura de costos. 

Materiales y Métodos  

En base a la información que brinda el padrón de productores de yerba inscriptos por 

número de CUIT (DGR, 2018) y el padrón de contribuyentes (AFIP, 2018) se obtuvieron 

los datos de condición tributaria.  

Se construyó una base de datos en Excel consolidando las dos bases anteriores 

relacionando el CUIT de cada productor con su condición tributaria. A partir de allí se 

construyeron las tablas resumen.  

Para una correcta interpretación de los resultados es necesario hacer varias 

aclaraciones que a continuación se detallan: 

 El padrón de productores corresponde a octubre de 2017. 

 La fecha del padrón de contribuyentes del AFIP es del 25 de enero de 2018, 

posterior al llamado a re categorización del Monotributo, vencido el 22 de enero 

de 2018.  

 En este trabajo se mencionará “productor” indistintamente si se trata de una 

persona física o jurídica. 

 De los 8.800 productores inscriptos en el padrón, no se encontró la condición 

tributaria de 2.969 (34%). Esto se puede deber a varias cuestiones, como ser: el 

incumplimiento de la re categorización; no figurar como activo en algún impuesto; 

existencia de información incompleta; errores en las bases u otros motivos que 

exceden el interés de este estudio.  

 Al no haberse encontrado la condición de 2.969 productores, los resultados 

pueden variar en la época de cosecha, donde muchos de ellos normalizan su 

situación para poder comercializar.   

 Los resultados mostrados corresponden a la base de los productores 

registrados, quedando afuera los no empadronados o de los cuales no se 

encontró información en la base de la AFIP.  
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 Los datos utilizados se los puede considerar como una muestra grande de 

productores yerbateros registrados, pero no existe información que indique que 

esta muestra sea representativa de los productores yerbateros. 

 Puede existir la posibilidad que dentro de una explotación agropecuaria, más de 

un miembro de la familia esté inscripto.  

 Para agrupar a los productores por provincia y departamento, se tomó la 

localidad declarada en el padrón de productores que puede ser la dirección legal 

y no la dirección de la chacra.  

 Cada categoría del Monotributo tiene una facturación máxima, la cual será 

considerada como ingreso anual del productor, pero este ingreso no se lo puede 

atribuir completamente a la yerba mate.  

 El impuesto considerado en los cálculos es el impuesto integrado y no se 

contempla la Obra Social y el aporte al Sistema Integrado Previsional Argentino 

(SIPA) por considerarlo un gasto familiar y un ahorro, respectivamente.  

 Dentro del sistema simplificado existen varias categorías que van desde la letra 

A a la K, según el nivel de facturación anual. Dentro de la Categoría B existen 

unas sub-categorías especiales como la del Monotributo Social, el del Productor 

Primario, el Social Agropecuario y otros de menor importancia por su cantidad, 

que se agruparon en Otros.  

Resultados y Discusión 

De los 8.800 productores empadronados, al 66% se le conoció su condición tributaria. 

En el Cuadro 1 se observa que el nivel de registración es muy similar entre los 

departamentos de Misiones. La provincia de Corrientes tiene mayor porcentaje de 

registración, quizás por tratarse de productores más grandes. Con respecto a la cantidad 

de productores empadronados el 96% están en Misiones y los departamentos con 

mayor cantidad de productores son Cainguás, Guaraní y Oberá. 
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Cuadro 1. Cantidad y porcentaje de productores yerbateros por Provincia y 

Departamento con condición tributaria conocida, 2018. 

 

Fuente: En base a AFIP (2018) y DGR Misiones (2018). 

De los 5.831 productores el 79,4% son Monotributistas, siendo el 80% en Misiones y el 

63% en Corrientes (Cuadro 2). En Misiones predomina ampliamente el productor 

adherido al régimen simplificado. En los departamentos de Eldorado, Iguazú y 

Montecarlo son donde los Responsables Inscriptos tienen una mayor participación pero 

aun predomina el Monotributista. 

El Monotributo tiene un pago mensual, quizás influenciado por la Obra Social y el aporte 

al SIPA, pero la actividad económica tiene ciclos anuales. Una mejora al sistema podría 

ser la implementación de pagos semestrales o anuales, permitiendo una reducción de 

los costos de la contratación de un contador.  
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Cuadro 2. Cantidad de productores bajo las distintas condiciones tributarias conocidas 

en el año 2018 

  

Fuente: Fuente: En base a AFIP (2018) y DGR Misiones (2018). 

Los productores registrados en el sistema simplificado (Figura 1), predomina la 

categoría Monotributo B y sus sub-categorías (Social, Agricultura familiar, etc), la cual 

representan el 60% de los Monotributistas y en las categorías A, B, C y D se encuentra 

el 83% de los productores.  
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Fuente: Fuente: En base a AFIP (2018) y DGR Misiones (2018). 

Figura 1. Cantidad de productores Monotributistas agrupados por categoría 

Las diferentes sub categorías del Monotributo categoría B tienen diferentes montos a 

pagar, según el caso. La categoría B paga por todas las cargas, el Monotributo Social 

solo debe pagar el 50% de la Obra Social (Ministerio de Desarrollo Social, 2018); el 

Monotributo del productor primario aporta el impuesto y la obra social (AFIP, 2018) y el 

Monotributo Social Agropecuario es de costo cero. En la Cuadro 3 se encuentran los 

aportes por cada categoría con los límites de facturación vigentes a febrero de 2018.  

Cuadro 3. Límite de facturación, Impuesto Integrado, Aportes al SIPA y Obra social de 

las diferentes categorías del Monotributo en enero de 2018. 
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Fuente: En base a AFIP (2018), Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (2018) y Ministerio de 

Agroindustria (2018). 

En el Cuadro 3 también se calcula la tasa implícita a las ventas que se obtiene dividiendo 

el monto del Impuesto Integrado por año dividido la facturación máxima de la categoría 

considerada. En la última columna se aprecia la mayor incidencia del tributo a medida 

que aumenta la categoría, siendo así un sistema progresivo.  

En el cuadro 4 se calcularon los promedios de los pagos mensuales según la categorías 

de los productores. En el cuadro se observa que en Misiones la incidencia promedio del 

Monotributo es el menor ($254 por mes). Considerando la Obra Social y aportes al SIPA 

el total mensual es de $951. Esta menor incidencia en Misiones por la existencia de 

productores de menor escala y en consecuencia menores niveles de facturación. En 

general se advierte que en promedio la tasa del impuesto es del 1,58% sobre ventas. 

Estos valores cambian en función del nivel de facturación desde un mínimo de 1,13% a 

un máximo de 3,13%. 

Cuadro 4. Promedio generales de los pagos, facturación y tasa implícita del 

Monotributo. 

 

Fuente: En base a AFIP (2018), Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (2018) y Ministerio de 

Agroindustria (2018). 
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En los análisis se considera el pago total del Monotributo como un costo, pero el único 

costo es el Impuesto Integrado que corresponde al 27% del pago total del mismo. El 

resto del pago permite acceder a los beneficios de salud y un ahorro para un ingreso 

jubilatorio en el futuro. Pero si bien la incidencia del componente impositivo es baja, en 

actividades donde la compra de insumos, maquinarias y servicios es alta, se está 

pagando un costo adicional por ellos del 21% de IVA que no es recuperable. Por 

ejemplo, para un productor en la categoría B Primario, el costo anual del impuesto es 

de $ 2.012 a lo que se debe sumar el monto anual del IVA por compras de insumos. Si 

bien el Monotributo es un sistema simplificado de bajo valor, este tiene costos como el 

IVA pagado en los insumos que puede tener una alta incidencia en los costos de 

producción como lo indica Ghida Daza (2009). 

Conclusiones 

Los impuestos son uno de los costos que el productor tiene que enfrentar. En el caso 

de pequeños productores agropecuarios de Misiones, el Monotributo es uno de los 

tributos de mayor alcance. En el caso de los productores yerbateros la condición de 

Monotributista es la que predomina con el 52,6% seguido por los Responsables 

Inscriptos (13,6%).  

Generalmente, cuando se realizan análisis de costos de producción en yerba mate, se 

toman categorías de Monotributo superiores a la B. Los resultados de este estudio 

indican que la categoría B y sus sub categorías son las que predominan, por lo que 

debería adecuarse los cálculos de costos a esta condición tributaria.  

La mayoría de los productores yerbateros son Monotributistas por lo cual es importante 

buscar formas de pago que se ajusten al ciclo productivo anual de este cultivo, como 

ser pagos semestrales o cuotas en los meses de cosecha.  

Si bien la incidencia del tributo es baja, para una adecuada decisión por parte del 

productor se debería considerar el costo del IVA en las compras de insumos que no se 

puede recuperar siendo Monotributista. 

En general se aprecia que la tasa implícita del tributo es progresiva, es decir la tasa 

disminuye a niveles menores de facturación beneficiando a los productores más 

pequeños.  
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